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2 ENEGO he 

AUMENTO DE CAPITAL , Escritura número nii=sign- 
  

6 tl REFORMA Y CODIFICA-- to cuarenta els (11146)%: 
  

  

vo A y ps 

  

  

  

CION DE ESTATUTOS. En la ciudad de pytto,] cal 
A YE y 

QA bo a 
pital de la RSopuA Le 

Sad da 
Ecuador, hoy E GO 

QUE SE REALIZA EN: les, cinco de septiembre -+ 

TC de mil novecientos ochenta 
  

' 

"TRANS ESMERALDAS IN SS y cuatro + antemí , doc- 
  

TERNACIONAL TEISA SO tor Jorge Machado Cevallos, 
  

  

  

  

  

CIEDAD ANONIMA", Notario Primero de este -- 

cantón, comparecen los sexy 
' 

fores NESTOR BLADY IBARRA 

DEz.. S/. 528.000. PARRA y GALO BOLIVAR CADE- 
T 

NA ORTIZ , a nomtre y en   

At... S/. 12'200.000. representación de la Compay 
  

íla "TRANS ESMERALDAS IN 
  

DÍ 8 copias. TERNACIONAL TEISA SOCIE-=- 
  

DAD ANONIMA” , en sus reg 
  

pectivas calidades de 2 - 
  

PRESIDENTE y GERENTE , debidamente autorizados, como - 
  

lo acreditan los documentos que se agregan. - Amtos com- 
  

parecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciu- 
  

| 

dad, casados, mayores de edad, legalmente capaces, a 
  

quienes de conocerles, doy fe; dicen que elevan a escri 
    tura pública la siguiente MINUTA: -= "SEÑOR N 0-     

|
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TARIO:- Enel Protocolo de Escrituras Públicas de - 
  

Mayor Cuantía, a su cargo, sírvase incorporar una en la 
  

! 

gue conste la de aumento de capital, reforma y codifica-- 
  

1 

ción del Estatuto de la Compañia "TRANS ESMERALDAS INTER-= 
  

NACIONAL T. E. 1. S. A. SOCIEDAD ANONIMA" _, la misma que 
  

1 

  

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: -- 

PRIMERA: COMPARECIENTENS. - Compare- 
  

¿cen al otorgamiento de la presente Escritura Pública, los 
  

señores Nestor Blady Itarra Parra y Galo Bolivar Cadena - 
  

Ortiz , en sus respectivas Calidades de Presidente y Ge- 
  

rente - Representante Legal de la Compañia "'IRANS ESMERAL 
  

DAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA , como se des- - 
  

prende de los nombramientos detidamente inscritos que co- 
  

mo documentos habilitantes se acompañan; quienes lo ha-- 
  

cen , además , autorizados y en cumplimiento de lo resuel 
  

to por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
  

la Sociedad que representan, celebrada el día siete de e 
  

nero de mil novecientos ochenta y tres, conforme se infie 
  

re del Acta de la referida Junta General, que forma par- 
  

' 

te integrante de la presente minuta. Los comparecientes, 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad,  Casa- 
  

do el primero y divorciado el segundo, domiciliados en - 
  

la ciudad de Quito y háctiles para contratar y otligarse.- 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante - 
  

Escritura Pública otorgada ante el Notaro Público Doctor 
  

José Vicente Troya Jaramillo, el veintitrés de junio de 
  

mil novecientos sesenta y nueve , se constituyó la Compa- 
    Ala de Responsabilidad Limitada "YVRANSPORTET ESMERALDAS - 

  

  

    

1 
' 
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CIA. LTDA.* , con un capital social de ciento cincuenta 
  

mil sucres ( s/. 150,.000,00 ) integramente suscrito y 
  

Pagado; documento que fue inscrito en el Registro Mer- 
  

a. > 2 ENLO) : 
  

cantil del cantón Quito, el dieciocho de septiembre de 

mil novecientos sesenta y nueve , tajo YAGO: 

  

  

    

ES 

. A PR a 4 

tenta , Tomo ciens Lt) Por Escritura PÚb qa orgaca des 
  

dá 

ON 5 sy 

te el Notario Público Doctor José Vicente: copa “ví ds nl 
  

Ca , XL 
llo , el dos.de marzo de mil novecientos A Í Dat 
  == 

te, legalmente inscrita en el Registro A del - 
  

cantón Quito, bajo el número trescientos sesenta y nue- 
  

ve, Tomo ciento ocho, con. fecha diez de mayo de mismo 
  

año, se transformó la Compañía de Responsabilidad Limi- 
  

| 

tada "TRANSPORTES ESMERALDAS C1A. LTDA." en Compañia 
  

Anónima Anónima , tajo la denominación de "TRANS ESME-- 
  

RALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA", habién 
  

dose , además , realizado transferencia de participacio 
  

nes , aumentado su capital social de CIENTO CINCUENTA - 
  

MIL SUCRES a QUINIENTOS VEINTE Y OCHO MIL SUCRES , que 
  

fueron integramente suscritos y pagados. Y finalmente, 
  

| 

reformado y codificado el Estatuto Social; Cc) La Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia -- 
  

"TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL  T. E. 1. S . A. SOCIE 
  

  

  

  

  

        DAD ANONIMA" , reunida el día siete de enero de mil 

novecientos ochenta y tres , acordó aumentar el capital 

social de la Compañía , en la suma de ONCE MILLONES - 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES , fijándolo' en con 

secuencia , en la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

SUCRES , Y, además, acordó la reforma a varios articu 
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o 
los del Estatuto y su codificación íntegras y, d) En - 
  

| 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento noven 
  

| 
ta y cuatro de la Ley de Compañias , a efecto de que los 
  

señores accionistas de la Compañía puedan hacer uso de -; 
  

ol UN 
su derecho preferente en la suscripción del aumento de =:! 
  

  

capital , /resvuelto por la Junta General Extraordinaria 

reunida el día siete de enero de mil novecientos ochenta 
  

“y tres; se les hace conocer del particular, mediante a-- 
  

viso. publicado el quince de enero de mil novecientos.ochen 
  

ta y tres, en el Diario "El Tiempo" de la ciudad de --- 
  

Quito. - TERCERA RESOLUCIONES Y 
  

T 

DECLARACIONES. - En razón de los anteceden 
  

tes expuestos y a fin de dar cumplimiento a lo resuelto - 
  

por la Junta General Extraordinaria de' Accionistas de la 
  

Compañía, reunida el día siete de enero de mil novecien 
  

tos ochenta y tres, el señor Nestor Blady Itarra Parra ,: 
  

1 

Presidente : y , el señor Galo Bolívar Cadena Ortiz , en 
  | 

| 

su Calidad de Gerente y Representante Legal de la Compa--| 
PA 

  

ñla "IRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD AÑO 
  

NIMA" , declaran: a) Que el capital social de la Compañia 
  

se aumenta en la suma de once millones seiscientos seten- 
    ta y dos mil sucres , quedando en consecuencia su nuevo - 
  

capital social fijado en la suma de DOCE MILLONES DOSCIEN 
  

TOS MIL SUCRES ; €) Que los señores accionistas de la -- 
  

Compañía , dentro del plazo estipulado en la Ley de Compa 
  

filas , hicieron uso de su derecho preferente en la sus- - 
  

cripción del aumento de capital ; habiéndose posteriormen: 
    te procedido a la aceptación de nuevos acciriistas, de a     

me, 

4
9
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cuerdo a lo resuelto por la Junta General de Accionis-- 
  

tas, para completar la suscripción del capital aumenta- 
  

do, el mismo que en la actualidad se encuentra Íntegra- A 
LE 

  

Z EÑLOd 

mente suscrito , conforme consta en el Cuadro de-—Inte-- 
  

PomADO 
aración del Aumento de Capital , que forma te inteSyan- 

E 
e 

  

EN e 
te de esta escritura: Cc) Los comparecientes, Vtambi 
  

r-
 
L
o
 

e 

3 S 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta da JE 7 
  

  

vo o QS? á SE 

Accionistas de la Sociedad que representan, feni  , q 
  

que proceden a la reforma de los artículos pertinentes - 
  

del Estatuto Social , que guardan relación con el capi- 
  

tal social y su integración; así como proceden a la re- 
  

forma de otros artículos del Estatuto, acordados por la 
  

Junta General, para cuya incorporación al Estatuto, se 
  

procede, a sv codificación integra; d) Las resoluciones 
  

adoptadas por la Junta General de Accionistas sobre el au 
  

  

mento de capital, la reforma y codificación del Estatu- 

to y la autorización para comparecer a la celebración de 
  

la Escritura de aumento de capital y reforma del Estatu- 
  

to, se hallan contenidas en el Acta de la mencionada -- 
  

Junta General de Accionistas, Cuyo téxto Integro se -- 
  

transcrite a continuación , para que Usted señor Notario 
  

se sirva insertarla como parte integrante y principal de 
  

este documento público. - "ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "TRANS 
  

ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA" , - 
  

CELEBRADA EL SIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
  

TRES . - En Quito, capital de la República del Ecuador, 
    el día de hoy viernes siete de enero de mil novecientos      
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25 

28 

27 

ochenta y.tres, a las diecinueve horas , en cumplimiento 
  

de la convocatoria formulada por el señor Gerente de la - 
  

Compañía , en la Sede Social de la Empresa , Ubicada en 
  

la calle Carlos Freile Zaldumtide , en Cbillogallo, se - 
  

encuentran reunidos los señores accionistas de "TRANS ES- 
  

MERALDAS INTERNACIONAL  TEISA SOCIEDAD ANONIMA" , con el 
  

o. » » 
otjeto de instalarse en Junta General Extraordinaria y co 
  

- noder del Orden del Día, expvesto en la Convocatoria. -- 
  

Antes de proceder a la instalación de la Junta, el señor 
  

  

Francisco Andrade, Presidente de la Compañíla , a quien - 

estatutariamente le corresponde presidir la Junta General 
  

dispone que el señor Galo Bolívar Cadena Ortiz, Gerente 
  

de la Empresa, a quien según los estatutos le correspon- 
  

de actuar de Secretario , proceda a formar la lista de -- 
  

los concurrentes a esta Junta General, a ín de verificar 
  

y dejar constancia de la existencia del quorum legal . For 
  

mada la lista de los asistentes, dJe conformidad a lo pre 
  

visto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley - 
  

de Compañías, «se deja constancia de que se encuentra re- 
  

presentado en esta Junta General , el setenta y dos coma 
  

setenta y dos por ciento del capital social suscrito y pa 
  

gado de la Compañía , es decir , trescientos ochenta y - 
  

cuatro mil sucres, de un total de quinientos veintiocho 
  

mil sucres , conforme consta de la lista de asistentes -- 
  

que se adjunta, por lo que contando con la asistencia ma- 
  

yoritaria del capital social suscrito y pagado , siendo - 
  

las diecinueve horas cincuenta minutos , la Presidencia - 
    declárá formalmente instalada la Junta General y dispone 

A A a A AAA AAA     

    

” 
S
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que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria a es- 
  

ta Junta, publicada en el Dixrio "El Tiempo"  , edición 
  

del día sátado veinticinco dediciemtre de mil novecientos 
  

  ochenta yv dosj; antes de la lectura de la Convpecateria , 

la Presidencia solicita a Secretaria , se deje conmstan- 
  

  

« 
A 

cia en el Acta , de que se encuentra IS 

     

  

ES = Ve 
. 7 NE - i 

ta General Extraordinaria, el señor milton LANE? cor Se 
“( > A 

ES le e: 1 
Jla, Comisario Principal de la Comnañia Y, pagan nte. 

5% STAR - 

por Secretaria se procede a dar lectura a la SES Lou 
  

ria , cuyo texto es el siguiente: CONVOCATO<-- 
  

RIA. - "TRANS ESMERALDAS - INTERNACIONAL  TEISA SOCIE 
  

DAD ANONIMA" . - En uso de las atribuciones que me con 
  

fieren la Ley y los Estatutos, convoco a los señores - 
  

accionistas a sesión de Junta General Extraordinaria de -/ 
  

Accionistas de la Compañla "TRANS ESMERALDAS  INTERNACIO 
  

NAL T. B. 1. S. A. Sociedad Anónima", para el día vien 
  

nes siete de enero de mil novecientos ochenta y tres, a 
  

las diecinueve horas , en la Sede Social de la Empresa, 
  

ubicada en Chillogallo , en la calle Carlos freile Zal-- 
  

dumbide . Se considerará el siguiente Orden del Día: - 
  

UDo. Aumento del Capital Social de la Compañía ; - 
  

DO«s. Reforma de Estatutos. - Se solicita al señor Co 
  

misario de la Compañía, se sirva concurrir a esta Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas. - Galo 3olívar - 
  

Cadena O. , Gerente . - Quito, veinticinco de diciem-- 
  

Lre de mil novecientos ochenta y dos. - Terminada la leg 
  

tura de la convocatoria , la Presidencia dispone dar cur 
      so al Orden del Dia: 1) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE - 
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LA COMPAÑIA . -= El señor Gerente expone a los señores - 
  

accionistas , sotre la conveniencia de realizar el aumen- 
  

to del capital social de la Compañía , a fin de que el -- 
  

mismo esté acorde con la realidad que vive la Empresa y - 
  

sus necesidades de desarrollo futuro, que le permitan -- 
  

cumplir a cabalidad con su objeto social; sugiere elevar 
  

lo en la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y -—- 
  

  

  

DOS MIL SUCRES , el mismo que se pagaría en la siguiente 

forma:  - 

APORTES EN NUMERARIO Y AL CONTADO Ss/. 39.000,00 
  

POR COMPENSACION DI CREDITOS s/. 7'187.526,00 
  

CAPITAL POR PAGAR -s/. 4'395.474,00 
  

TOTAL DEL AUMENTO s/.11'672.000,00 
  

MAS CAPITAL ACTUAL S/ + 528.000,00 
  

  

NUEVO CAPITAL SOCIAL; s/. 12'200.000,00 
  

sotre la propuesta presentada , se plantean varias pre-- 
  

guntas por parte de los concurrentes , las mismas que me- 
  

recen las aclaraciones del caso por parte de Gerencia; he 
  

cho lo cual, el señor Lvis Alfredo Villarruel , acogien- 
  

do la probuesta de Gerencia , con el respaldo de varios - 
  

accionistas , la eleva a moción y solicita que se vote so- 
  

tre la misma . La Presidencia somete a votación la mo- -— 
  

ción del señor Villarruel , aprobándose la misma por una- 
  

nimidad , por parte de los accionistas presentes en esta 
  

Junta . -= A continuación , hace uso de la palabra el se- 
  

for Blady Ibarra, quien recuerda a la Sala , que el pla- 
  

zo durante el cual los señores accionistas podrán hacer u 
      _so de su derecho preferente para la suscripción de las ac     

nx
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ciones que les correspondan en el aumento, es de trein- 
  

  

ta días , a partir de la publicación que dete realizarse 

por la prensa , a fin de informar a todos los accionis-- 
  

tas sobre la resolución de aumento del capital social de 
  

E EN. 04 

la Compañia y su derecho preferente para suscki Sas 
  L 

GT 

  

, A acciones en proporción a su capital actual 66 2 en 

dad . Solicita que esta Junta General   

pronuncie , 

  

  

NE 
que una vez vencido el plazo durante el cual Ius=señóres 
  

accionistas podrán hacer uso de su derecho preferente en 
  

la suscripción de nuevas acciones, proceda a negociar - 
  

entre los accionistas los saldos de acciones no sscri-- 
  

tas o en su defecto, acepte la suscripción de acciones 
  

por parte de personas interesadas en participar en la Em 
  

presa . La Presidencia agradece la información dada por 
  

a 

el señor Blady Ibarra y/la vez informa a la concurrencia 
  

ve este es un requisito legal orevisto en la Ley de Com-, q q Y 
  

pañlas +: seguidamente, somete a consideración de la Salg3 
  

laretición del señor Blady Irtarra , en el sentido de fa 
  

cultar a Cerencia , dara que vroceda a negociar entre los 
  

accionistas, losesalóns de acciones que quedaren por sus- 
  

critir o acepte la suscripción de personas interesadas - 
  

en participar en la Compañía , proposición que es abrota- 

A
 

pr
 

  

da nor unanimidad, con lo cuval se da por concluido el - 
  

primer punto del Orden del Dia. -= 2) REFORMA DE ESTA, 
  

TUTOS. = En lo referente a este punto, la Presidencia sQ 
  

licita al señor Gerente , «que haga una explicación sorrg 
    el asunto , Interviene 21 señor Galo Bolivar Cadena , -      
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Gerente de la Compañía , quien expone que en virtud del - 
  

aumento de capital acordado por esta misma Junta, deberá 
  

procederse a reformar la parte pertinente del Estatuto , 
  

por lo que , recogiendo la experiencia acumulada en los 
  

dños de vida de la empresa, la situación actual y las pro 
  

yecciones de la Compañia para el futuro, se ha creído del 
  

  

- caso/proponer a esta Junta General , la introducción de - 

varias reformas al Estatuto, las mismas que guardan rela 
  

ción con la Ley de Compañías , y que en vista de las modi 
  

ficaciones que sufriría el Estatuto, seria procedente a- 
  

prortar una codificación total del mismo . - El señor -- 
  

Lvis Alfredo Villarruel , solicita a la Presidencia , que 
  

primero se de lectura a los artículos que se reforman, pa 
  

ra que la Junta se pronuncie aceptándolas o rechazándolas; 
  

petición que es aceptada por la sala, procediéndose lve- 
  

go a aprotar una por una las reformas a varios artículos 
  

del Estatuto, hecho lo cual, la Junta General resuelve 
  

se proceda a la codificación Integra del Estatuto, ¡incor 
  

porando al mismo las reformas aprotadas, Y haciendo cons 
  

tar su texto completo en la presente Acta, el mismo que 
  

textualmente dice asi: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "TRANS 
  

ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA" . - Ar 
  

ticaoulo Primero: DENOMINACIO N.- 
  

La Compañía se denomina "TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL 
  

TEISA SOCIEDAD ANONIMA" , es una compañia Anónima que -— 
  

se regirá por el presente Estatuto, la Ley de Compañías 
  

y maó Leyes pertinentes. - Articulo SsSegumn- 
    da 0: = OBJETO. - Si finalidad principal es dedicar       

A
 

o



>»
 

«y
 

NOTARIA 
PRIMERA 

2 

  

10 

1 

12 

13 

14 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

Y w 

24 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS =6= 

se a la transportación de pasajeros , encomiendas y Ccar- 
  

ga dentro y fuera del país, esto es, en orden nacional 
  

e internacional , haciendo uso de las líneas, rutas y - 
  

frecuencias que le autorizaren los competentes -Oxgenis-- 
  

mos que rigen el tránsito nacional. - Par mejo, dea 
  

  

E és 
lización de su otbjeto social , podrá lia CenTla an 

  

portación de unidades automotores sestinadas al af 
  

10 o, +2 PE 
que presta; así como a la de accesorios Nte Apara” - 
  

Ms A AS 
ARA UA : pd q. 

las mismas; establecer y mantener talleres y servicios - 
  

para el mantenimiento de sus vehículos ; adquirir , cons-, 
  

truir y mantener terminales terrestres adecuadas al servi 
  

cio que presta ; y en general , realizar toda clase de ac 
  

tos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
  

Lev y que tengan relación con el objeto social. - Aroa 
  

ticulo Tercero. - DOMICILIO. - 
  

La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 
  

será la ciudad de Quito, pudiendo estatlecer sucursales, 
  

agencias uv oficinas en uno O varios lugares del país o - 
  

y 
del exterior. - Artículo Cuarto . - 
  

—DBDBERACL 1ION.- El plazo de duración será de trein-] 
  

NH 

ta años contados desde la fecha de inscripción de su cons 
  

A MÍ Ta 

titución , en el Registro Mercantil , pudiendo prorrogar- 
  

EA AAA, . . 

se dicho plazo o disolverse antes del plazo convenido , - 
  

por causa legal y cuando así lo decidiere la Junta Gene-- 
  

ral de Accionistas. -= Artículo Quinto.- 
  

CAPITAL SOCIAL. - El capital social es - 
  

de DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL  SUCRES -= +“ == — 
      ( s/. 12'200.000,00 ) + dividido en DOCE MIL DOSCIENTAS 
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( (12.200 ) acciones ordinarias y nominativas de a UN MIL 

SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una Articulo - 
  

Sexto.“ DE LAS ACCIONES. -- 
  

Las acciones , ordinarias y nominativas de a un mil sucres 
  

cada una, estarán numeradas del cero cero cero cero uno 
  

  

(00001 ) al doce mil doscientos ( 12.200 ) inclusive y 

contendrán los requisitos establecidos en la Ley y serán 
  

  

firmadas por el Presidente y Gerente . Podrán emitirse - 

títulos que representen una o mas acciones. - Art li - 
  

culo Séptimo. - AUMENTO DEL 
  

CAPITAL SOCIAL. - Cuando se resolvie- 
  

re aumentar el capital social, los accionistas tendrán - 
  

derecho preferente para suscritir las nuevas acciones en 
  

proporción a las que posean , pudiendo renunciar a su de- 
  

  

recho preferente , expresamente . - Artículo O e 

tavo.- PERIODO ECONOMICO.- El 
  

ejercicio económico para la Compañía , correrá del prime- 
  

, 
s. 1.1 . eN . o - 

ro de enero al treinta y uno de diciembre de cada año ca- 
  

lendario . - Articulo . No Weno. - AD-_-- 
  

  

Li, le Lo EN o. 
NINVNISTRACION.- La Combañía será gobernada - 

    

  

  

por la Junta General de Acdonistas “, como Organo Supremo 

de la Sociedad, y por el Directorio ,' y administrada - 

por el Presidente y por el Gerente . "Artículo 
  

Décimo. -= La Junta General se constituye por los -- 
  

. o. 7 . 
accionistas reunidos en sesión de acuerdo con la Ley y el 
  

presente Estatyto, Para que se reuna válidamente en pri- 
  

mera convocatoria, babtrá de concurrir a ella por lo me-- 
    NOS, 1á mitad del_capital * gado + < En segunda, y siem- 

EE Da   
A
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pre que así se exprese en la respectiva convocatoria, po 
  

drá reunirse con el número de accionistas que se encuen- 
  

  

  

tren presentes. - No obstante , si la Junta General Or- 

o o 2 ENESA, 
dinaria O Extraordinaria , fuere convocada para deliteran 

  

y resolver sotre cualquiera de los ape NAS ages - 

  

  

  

  

VÍ 
SÓ 

referencia el artículo doscientos coli ye 
pa * 

de Compañías , si a.la segunda convoc papria 

" a ee, 

re bor lo menos la tercera parte del ca SÍ6 8» sei haW 

uN AR - 

trá lugar a una tercera convocatoria , en la dal la Jun 
  

  

ta podrá reunirse con el número de accionistas presentes, 

detiendo así expresarse en la convocatoria respectiva. - 
  

En todo caso, siempre que por falta de quorum en la pri- 
  

  

mera O segunda convocatoria, la Junta deta ser convocada 

para una nueva fecha, se observarán los plazos previstos 
  

en los artículos doscientos setenta y nueve y doscientos 
  

  

ochenta y dos, de la Ley de Compañias, sin que sea per- 

et 

  

mitido modificar el objeto de. la primera convocatoria. - 

Artículo Décimo Primerxro.- Las 
  

Juntas Generales se reunirán en el domicilio principal - 
  

de la Compañía y serán ordinarias , extraordinarias y uni 
  

versales. -=- Articulos: Décimo Se -- 
  

qundo. - La Junta General se reunirá ordinariamente 
  

por clo menos una vez al año, -dentro del primer trimes- 
  

tre posterior a la finalización del ejercicio económico 
  

de la COmpañía . - Las Juntas Generales Extraordinarias 
  

se reunirán cuando fueren convocadas por el Presidente o 
  

Gerente o a pedido de los accionistas que representen por 
    lo ménos el veinticinco bor ciento del capital social. -   
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La Junta General se entenderá tamtién convocada y quedará 

legalmente constituida sin convocatoria previa, y en cual 
  

quier tiempo y lugar del pais , para tratar cualquier a-- 
  

sunto , siempre que esté presente todo el capital pagado. 
  

  

El acta de cada junta general universal, deberá estar -- 

firmada por todos los accionistas , so pena de nulidad. - 
  

Articulo Décimo Tercero.- El 
  

  

Presidente presidirá las Juntas Generales de Accionistas 

y actuará como Secretario el Gerente; sinemtargo, ape 
  

tición del Gerente o de cualquier accionista presente en 
  

la Junta General, la Junta podrá designar un Secretario 
  

Ad - Hoc de entre los accionistas de la Compañía , quien 
  

suscritirá el Acta de la Junta , conjuntamente con el Pre 
  

sidente y Gerente , quedando facultado bara dar fe de - 
  

la misma y de los documentos que formen parte del expe- 
  

diente correspondiente a la Junta General en la que hutie 
  

re actuado . -= Los accionistas tendrán derecho a voto - 
  

en proporción a sus resbectivas acciones pagadas. - Las 
  

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por ma-= 
  

yoriía de votos del cabital pagado concurrente a la.reuv-- 
  

nión .= Artículo Décimo Cuar 
  

to.“ El Presidente y/o el Gerente convocarán a la 
    

Junta General por la prensa, en uno de los periódicos - 
  

de mayor circulación en el domicilio, de la Compañía , y 
  

mediante comunicaciones individuales a cada accionista , 
  

  

    | con diez días de anticipación por lo menos, al fijado - 

para lá teunión . - Las Juntas deliterarán y resolverán 

exclusiv amente sotre los p: ntos qbe Constan en las respec 
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tivas convocatorias . = El Comisario será especialmente 
  

convocado a la Junta General , pero su inasistencia no 
  

será causa de diferimiento de la reunión . - Toda reso- 
  

$ ATOZ 2 ENG) 
lución sotre los asuntos no expresados en lá convocato- 
  

ria, será nula . - Artículo 
  

  

   . . Ni 
sentación judicial y extrajudicial de la cor 
  

   

ua Se 

ejercida por el Gerente y en su falta Ed, Pres h 
  A E YA = 

SST A P a A 

  

  

Artículo Décimo sex tiaosrloA- 

TRIBUCIONES DE LA JUNTA - 

GENERAL. - a) Desdgnar y remover a los miemtros -   

  

del Directorio, Presidente, Gerente y Comisario de la 

Compañía : €) Fijar las remuneraciones que correspondan 
  

al Presidente , al Gerente, a los Comisarios y miembros 
  

del Directorio; C<c) Aprotar los talances anvales y el es- 
  

tado de ganancias y rérdidas , así como también los infor-=   

mes del Gerente y Comisario de la Compañia ; d) Estable- 
  

cer las normas que estimare conveniente para el cumpli-- 
  

miento de las finalidades sociales; e) aprotar la forma   

“-como: se ban de distritvuir las utilidades anuales o el gi- 
  

ro que se desee darlas; f)Nomtbrar Gerente y Presidente 
  

por el periodo de dos años; gq) Nombrar a los Vocales - 
  

Principales del Directorio , e igual número de suplentes, 
  

quienes se principalizarán en el orden de su elección por 
  

ausencia definitiva , temporal o atandono del cargo de - 
  

cualquiera de los principales. Los miemtros del Directo- 
  

rio durarán dos años en sus funciones ; h) Nomerar un Co- 
    misario Principal y otro Sunlente , que podrán ser perso-”    



na natural o jurídica; i) Resolver sobre establecimiento 

de sucursales , agencias vu oficinas en los lugares que -— 
  

más convenga a los intereses de la Compañía ; j) Crear - 
  

4 fondos de reserva a más de la legal y fijar sus porcenta 
  

jes ; k) Autorizar al Gerente , la realización de actos 
  

e | y negocios cuyo monto en una sola vez sea superior al - 
  

valor del veinte por ciento de los activos de la Compa-- 
  

8a| fla. . determinados en el último talance aprotado por la 
  

Junta General de Accionistas, Tal autorización se enten 
  

10 | derá también aplicable para aquellos actos que impliquen 
  

a la adquisición, venta, hipoteca O coretitución de gravá 
  

menes reales sotre bienes o activos de la Compañia , sin 
12   

perjuicio de lo establecido en el artículo doce de la -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

Ley de Compañlas; 1) Disponer que se entatlen las accio 
14 

% nes correspondientes en contra de los administradores, - 

6 | si hubiere lugar; y, m) Todas aquellas atribuciones, -- 

17 que no se hayan designado expresamente a otros órganos - 

is | 3ó0ministrativos . - Artículo Décimo e. 

10 sépt Í MO. - DIRECTORIO. - El Directorio 

20 sesionará en forma obligatoria , por lo menos Una. vez ca 

o da dos meses , Y lo integrarán el Presidente de la Com-- 
L 

22 vpañía , quien lo presidirá,más cuatro Vocales Principa- 

23 | les designados por la Junta General de Accionistas, e 1 

4 gval número de suplentes . -= Los miemtros del Directo-- 

2s | rio durarán dos años en sus funciones y podrán ser inde- 

28 finidamente reelegidos , Para ser miemtbro del Directorio 

o7 | se requiere ser accionista de la Compañta . - El-Directo 
    % rio podrá ser convocado conjunta o indistintamente por 

es - an _ a YA loo oi   
  

ds
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el Presidente y/o el Gerente de la Compañla , y existi- 
  

rá quorum con la presencia de por lo menos tres de sus - 
  

  

  

  

cinco miembros. - A falta del Presidente , presidirá la 

sesión el Vocal que le corresponda en orden de sy elec-= 
E ETS 

ción . - Las resolucioves se tomarán por mayoría de Yo- 

: a 
tos de los miembros concurrentes, y en ca mue ., 27] 
  

  

la votación , el Presidente tendrá voto ya e En 

  

Gerente integrará el Directorio con voz 
  

  

E Ho. % 

NN DN 

ro sin derecho a voto, debiendo además a 
NTE 

cretario o delegar esta función en un Secretario noc, 
  

que deterá ser accionista de la compañia , quien actuará 
  

en los mismos términos que el Secretario Ad-hoc de las - 
  

  

  

Juntas Generales. - Artículo Décimo —-— 

OCGCtavo..- FUNCIONES DEL DI- 

RECTORIO.- a) Velar por el normal desenvolvi-- 
  

miento de la Sociedads tr) Vigilar el extricto cumpli- 
  

miento de las disposiciones estatutarias y de las reso- 
  

luciones de las Juntas Generales: -) Adoptar las medidas 
  

administrativas o económicas que considere convenientes; 
  

Ad). Sugerir a las Juntas Generales las medidas necesarias 
  

para la tuena marcha de la Compañia: e) Aprobar a pedi- 
  

do del Gerente el presupuesto anual de la Compañia 3; Y , 
  

f) Autorizar al Gerente, la realización de actos y con- 
  

tratos cuyo monto en una sóla vez sea superior al cinco 
  

por ciento del valor de los activos de la Compañía , de- 
  

terminados en el último talance aprotado por la Junta Ge- 
  

neral , incluyendo aquellos actos que tengan que ver con 
      la adquisición , venta , hir+teca O constitución de gra- 
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vámens reales sobre bienes o activos de la Compañía . - 
  

Artículo Décimo Noveno. - - 
  

PRESIDENTIO. - El presidente será designado -- 
  

por:la Junta General de Accionistas y durará dos años en 
  

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

Corresponde al Presidente: a) convocar y bresidir las - 
  

Ae . , . 

Juntas Generales; Lt) Convocar a sesiones del Directorio; 
  

cc) Legalizar con su firma las Actas de las Juntas Genera 
  

A 

les y de las sesiones del Directorio: d) Reemplazar al 
  

Gerente en su ausencia; Y, €) Las demás facultades pre 
  

  

  

vistas en la Ley. - Artículo Vigésimo, 

GERENTE. - El Gerente podrá ser o no accionista 

de la Compañía y durará dos años en sus funciones , pu-—- 
  

diendo ser indefinidamente reelegido. Le corresponde al 
  

Gerente : a) Representar a la Compañía judicial y extra 
  

judicialmente ; tv) Realizar toda clase de actos y contra 
  

tos referentes a los negocios de la Compañia y por su -- 
  

propia decisión , hasta por un monto equivalente al cin- 
  

co por ciento del valor de los activos de la Compañía de 
  

terminados en el último balance aprotado por la Junta Ge 
  

neral de Accionistas. -= Cc) Efectuar las Operaciones eco 
  

pómicas y los actos administrativos conduncentes a los - 
  

fines sociales, especialmente , cuidar que se lleven ade 
  

cuadamente la contatilidad, correspondencia y archivo. 
  

d) Nombrar y remover a los empleados con sujeción a la - 
  

Ley¿«.+..e) Llevar los Litros de Actas de las Juntas Gene 
  

rales y Directorio, el Litro de Acciones y Accionistas 
    _ y el talonario de Acciones . —- f) Llevar la Secretaria 
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de las Juntas Generales y Sesiones del Directorio, con 
  

sujeción a lo previsto en este Estatuto. - g) Informar 
  

a la Junta General y al Directorio, sobre el desenvolviy 
  

miento de la sociedad . > hb) Convocar a Juntas Generales; 
  97 a EN-O 

y del Directorio. - 1i) Presentar a la Juntas sal 5 
SER 

  

  

a 
Accionistas el Balance de Situación , La ade 

a E 27 
  

  

  

E a . 

en la Ley . - 3) Cuidar que se cumplan La > Hégáciones 
  

de la compañia hacia terceros. - k) Cumplir y hacer cum- 
  

plir las disposiciones «1 Estatto y las resoludones de - 
  

la Junta General y el Directorio. - 1) Realizar. las ges- 
  

tiones necesarias para el éxito de los negocios sociales; 
  

m) Las demás atribuciones establecidas en la Ley . - - 
  

Artículo Vigésimo Primero. - 
  

El Gerente ejercerá sus atribuciones con sujeción a las 
  

disposiciones previstas en este Estatuto, y otservará 
  

especialmente lo dispvesto en el literal tb) del Artículo 
  

Vigésimo y además, cuando de conformidad a los montos 
  

fijados en este Estatuto , requiera paradrar , de la au- 
  

torización pertinente, dicho documento será habilitante 
  

para los correspondientes actos O contatos, en especial, 
  

cuando los mismos tengan que ver con la adquisición , -- 
  

venta , hipoteca o constitución de gravámenes sobre kie- 
  

nes O activos de la sociedad; Articulo voi - 
  

gésimo segundo. -. Los Funcionarios res- 
  

ponderán de sus actos, ante la sociedad, El Gerente - 
      es responsable de _tedos los bienes y valores cuya admi-- 
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nistración le haya sido encomendada. -= Articulo 
  

Vigésimo Tercero.- COMISARIO. 
  

La Junta General nombrará un Comisario Principal y un Su 
  

plente , quienes durarán un año en sus funciones y podrán 
  

ser indefinidamente reelegidos. - Sus atribuciones y de 
  

beres serán los determinados en la Ley, en especial, -- 
  7 

los contemplados en el artículo trescientos veintiuno de 
  

uyS 

  

  

la Ley de Compañias . - Articulo Vigés i- 

mo Cuarto. FONDO DE RE - - 

SERVA.- La Compañía formará un fondo de reserva le 
  

gal y las reservas especiales de acuerdo con lo ordenado 
  

y dispuesto por este Estatuto y por la Ley de Compañias. 
  

Artículo Vigésimo Quinto.-DI1I 
  

SOLUCION Y LIQUIDACIONO., - 
  

La disolución y liquidación de la Compañía , se realiza- 
  

rá de acuerdo con las normas legales pertinentes. - Una 
  

vez concluida la reforma y codificación del Estatuto, el 
  

señor Néstor Blady Ibarra, propone a los concurrentes , 
  

que la Junta General autorice a los señores Francisco An 
  

drade y Galo Bolívar Cadena Ortiz, para que en sus cali 
  

dades de Presidente el primero y, Gerente y Representan 
  

te Legal de la Compañía , el segundo, Una vez que se ha 
  

ya completado la suscripción del capital previsto en au- 
  

mento y cumplido las formalidades legales, comparezcan 
  

ante Notario Público y suscriban la respectiva Escritura 
  

de Aumento de Capital , reforma y codificación del Esta- 
  

tutoj proposición que se aprueba por unanimidad. - Una 
    vez que se han tratado los puntos “sntemplados en la Con 
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vocatoria , el señor Presidente concede un receso de -- 
  

treinta minutos, para la elatoración de la presente ac- 
  

ta. - Cumplido el tiempo de receso, se reinstala la se- 
  

sión y vor Secretaría se procede a dar lectura a la mis- 
  

    

  

Z 0 

ma , Cuyo texto se aprueta sin osomscto 
  

td 

TA A 

en que está_ redactada; y, antes de sroléñe ENT ec 
  

A, 
ca + | a : 

tir , la Presidencia dispone, que en coNéiimid Wo) de y aj 
  

a L3" 
disposición constante en el literal f) del MLtie Nevbin- 
  

  

E TA e 

titrés del Reglamento de Juntas Generales, expedido por 

la Superintendencia de Compañías, se forme el expediente 
  

de esta Junta, con los siguientes documentos: Uno. La 
  

boja del periódico en que consta la publicación de la con- 
  

vocatoria a esta Junta General. - Dos. Lalista de “accio- 
  

nistas concurrentes, con la determinación del número de 
  

acciones que representan y el número de votos que les co- 
  

rresponde. - Tres. Las cartas de representación a esta 
  

Junta General. - y, Cuatro. Copia Certificada del Ac- 
  

ta de la misma. Seguidamente , suscriben la presente Ac- 
  

ta en forma conjunta el Presidente y Gerente-Secretario. 
  

Francisco Andrade - Presidente. - Galo Cadena Ortiz: - Ge 
  

rente - Secretario". - RAZON: Certifico , que el Ac- 
  

ta que antecede , es fiel covia de la original , que -- 
  

consta en el Litro de Actas de Juntas Generales de la Com 
  

  

pañia. - Quito, veinticinco de octutre de mil novecien- 

tos ochenta y tres. - ( firmado ) , Galo Bolivar Cadena 
  

Ortiz - Gerente - Secretario . - ( Sigue un sello )".- 
  

e) En consecuencia , el Artículo Quinto: Suscripción y 
    Pago del Capital , del Estat to reformado y codificado - 
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y aprotado por la Junta General de Accionistas de "TRANS 
  

ESMERALDAS INTERNACIONAL T. E. Jl. S. A. SOCIEDAD ANONIMA", 
  

en adedante diráz "ARTICULO QUINTO.- CA 
  

PITAL SOCIAL. -:El capital social es de —— 
  

DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 12'200.000,00 ), 
  

dividido en doce mil doscientas acciones ordinarias y -- 
  

nominátivas de a un mil sucres Cada una" . - Dicho capi ó Ah 
  

A 

tal ¡; que se encuentra Integramente suscrito, será naga 
  

do en la siguiente forma; - 
  

CAPITAL ACTUAL: S/. 528.000,00 
  

CAPITAL SUSCRITO EN AUMENTO: 
  

- Pagado en efectivo s/. 89.000,00 
  

= Pagado por compen- 
  

sación de crédi-- 
  

tos s/. 7'187.526,00 
  

- Capital por pagar- 
  

se S/. 4'395.474,00 11'672.000,00 
  

NUEVO CAPITAL SOCIAL: 12'200.000,00 
  

En cCconsecvencia, con el aumento de Capital acorda- 
  

do , el cuadro de accionistas y la integración del capi- 
  

tal social de la Compañla , es el que consta en el cua=- 
  

dro adjunto, «que forma parte integrante de esta minuta, 
  

para ser elevado a Escritura PÚútrlica . == == == - - - 
  

  

  

DE 
  

        o ai     

Ó0 
O



"e 

  

  

CUADRO DE INTEGRACION 
  

    

E 

U
r
 

A
 
A
 

2 

ACC 

  

TONTISTAS 

. 

ARTEAGA SEGUNDO 

ANDRADE FRANCISCO 

EENALLAZAR CKBE AUGUSTO 

BENALCALAR ALTAMIRANO CARLOS 

BUAMELI LUISA 
CADENA ORTIZ CALO 

CADENA CADENA RAUL 

LandEhaS GUSTAVO 

CARFIO VICTOR 

Las ILlaS LmplEL 

COLOMA JA INE 

CORDOVA BUSTOS SERGIO 

JBAKRA PARRA GnLO 

IBAHRA Parita HUSO 

IBARRA PAkRa NESTUR 
JIMENEZ JUMALO OSMA LDO 

LOPEZ CORELLA MILTON 

LOPEZ VICENTE 

PENA CESAR 

"  VONCAYU CARLOS 

MORTALVO MLDAUILO 

PCHKE TRa FAUSTO 

MORETÁ HUGO 

JESUS HMULOZ 

PULL 

MUSLL 

HUI4L 

MUNU£ 

JOSE 

YICT UR 

MIGULL 

CUJI ULIHIANO 

PASTnanO JUnN 

HamMIHEZ  FAIJOO GUIDO 

HUEDA JORGE 

SILVA EDMUNDO 

WELASQUEZ HE LEUDORO 

VELOZ Mia CESAR 

VILLARKUEL LENALCAZAR 

VELOZ MENA VICTOR - 

LuIs 

VINUELA CORKY 

  
A 

CAPITAL IAE LAPITAL PACADO | 
ACTLAL Pera A 3 

ooo | Armenta.) EFECTIVO | CHEDITGS ll toa 

eN 248.000. 157.636. 63 

12.000. ] 248.000, 157.636.632) | 

12.000.7  248.000,p 157,636.63 

12.000,7  248,L00.P 157.636.63 | 

12.400,4 _2MB.Q00/= | 15703660 
«8.C00.  964.000,— 619.916.83| | 

12.000.+ 248 100. 157.636.631: 

12.00. 248.000, y | 157.636.63 

12.000,-  248.000,F 157.636.631, 
12.000. + : 

12.000.+ ol 157.636.€3| 
24.000.3  248.000,- 157,636.63 

qu 0. Poet | 315,273.20) y 

12.160, > - Ml a — / — hood 

2a.C00.7 200.000. _ 397-C36:03, Ñ 
12.C00.-  24U,000,2 7 157.636.639 ] 

17.020, 1 co 197.636.631 | 
! 12 0-1 —Á a | 

12.006 .7 20.00.p ! 130,428.25; 4 

12 RARO IATIO0G 

12.000. y 208. cu0-L 117.636.631 z 

12.00.17 m:5o. -197.626.63: | 

12.CUO.y  248.L00,2 " 197.636.63| 1 
12.40, 20s.L00. 117.636.62' 

12.400.7 0.0. _ ! reel 

12.000,  248,cU0.L 157.636.61:; 

roce. >s8.c00. 157.636,€3) 
12.000.. an 060. L ! 187.634.6! 

12.0. 1124.C00.— 130.429.25. 

19.0 oo [05d 79 
12.600.4 2aL.oU0.. 157,636.63] 

12.000. 20.00.) 157.636.63 

24,000. y F 

10.000. y . , 

1200; ; 

mao 

19.LcO, 

1 

1 

A A   

  

  

  
  

  

  

    
  

      

  

    

DE CAPRITAL ODE la COMPAÑÍA "TRANS ESMERALDAS IMTERNACIONA L T.E.1.S A 
E + 

. 

  

  

    

    

290.363.227. .272,000, 

9C.363.3 260,000, 

90.363.3 260.000, 

ISORA 

90.263,37 260,000, 

  

190.363.37 260,000, 

[90,263.37 — 260,000, 
190.263.217 260,000. 
90.63.37 200,10. 

¡90.263,37 _ 260,000, 

50,263.31 260.000, 

90.363.3] 260.000, 

90.363,37 260.000. 

97.571.7] 240.000, 

94,556.21 _ 190,000, 
90.263,37 260.000. 

“00.263.31 260,000, 

92.395.514 272.000, 
9C.263.3] 260.000.       

  

— 1:296.73_ 80,C00,= 
1 

90.363.371 260.000. 7 
d 

90.363.3]  260.C00.+ , 
y 

pa — o == ¡| >   

ARQ, 

NUEVO 
¡Lor 
PAGAR CAPITAL 

44 90.363,34 269,000, A 
Ti o) : 

90.263.134 E8000. 
» y 

90.263.231 260.000, 
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AULESTIA OSMA LLO 

CURE LLA KOBLATO 

COHELIA WILSON 

BALLESTEROS MARCO 

. ERLLESTEMOS WALTER 
CHAVEZ BOLIVAR 

CHICO NAFOLECH 

IBAKKA Pra CAtLos 

JACOME ALEVER 

LAVEXDE MOLINA LUIS 

ESTRELLA JANNETH 

LUNA MARCO 

MADRID CALaM JUKGE 

Me LehbEZ MeSTUR 

FULLAS kimpla LUSTAVG 

A lVasent Ida E IGUL Ia CUSTAVC 

Slenna BUREAIO LLAIUNIA 

Tafla FERNANLO 

TRUJILLO Hi LSON 

UKhESTA NELSON 

URRESTA Lu1s 

TOTALES 
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Cont Tal, CAPITAL EninDO | CAPITA L | NUEVO ¿LSUM TO con tl Por A Per DET o CAPITA E ment pava Lo a PACHR qm 

| 150,100, | 71.606 sf 78.393.189 150.000, p- : 
220.000, — 150.233. 99 69.164,40] 220,009, 
220.00. | 150,036.e|¡ 69.163.24 220.000, 

; 40.L00. p 10.000.- | 30.000, - 40,000. 
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| . Poo. 2,000. -' A NM A 
o 22,CO0.r 141,770, el 78,229.64  220.000,; 
! ; E po AGO, JO.LG0. | 30.000.-]  40,000., 0 
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| 230.040, | 150.036, 701]  79.163.24 230.000, 
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, EC .C00, > ! 61.073.921 18.926.08, 80,009. y / 
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0, os 10.000, - ; 20.00, 40,000. " 
40.00. 10,C00, - Í ¿0,0007 OLMO A t : pomo v oo - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

f) Finalmente, los otorgantes declaran , que todos los 
  

accionistas de la Compañia y nuevos suscriptores de ca- 
  

pital son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, y que 
  

en consecuencia , la totalidad , es decir el ciento 4 
+   

, 

2 ENEO) $ 

por ciento del capital social de la Compañia pertenece a 
  

ecuatorianos y es por lo tanto capital racionalr=-.. Usted 
  

NARA 
señor Wotario , se dignará agqrecar las “S$sulas de/8sti, 
  

IS AA ed 
” . . OA vi 

lo, así como incorporar a la Escritural! ¡7 “escjmentos 
  

   

  

Í Y ; AS ' 1 : 

VÁ E - A E e L 
bartilitantes que acompañamos , para la complete “validez, 
  

NOE 
de este contrato". -= ( HASTA AQUI LA MINUTA. dia Ss” otor 
  

gantes la ratifican en todas y Cada una de sus partes, 
  

  

la misma que se encuentra firmada por el señor doctor - 

Mario Zambrano Vega, afiliado tajo el número dos mil - 
  

cincuenta y seis, al Colegio de Atogados de Quito y , 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor le-- 
  

gal ) . - Para la celetración de esta escritura se ot- 
  

servaron los precepts legales del caso ; y , leída que 
  

les fue a los comparecientes por m1, * el Notario, se - 
  

ratifican y firman conmigo, en uridad de acto. - DE TODO 
  

lo cual doy fe. - ( firmado ) , Nestor Itarra Parra.- 
  

Cédula de Ciudadania número : - cero ocho - cero cero 
  

quince mil doscientos cincuenta y nueve - siete . —- Cé- 
  

dvla Tributaria número : -= Ciento treinta y dos mil o- 
  

chocientos noventa y nueve . -= ( firmado ) , Galo Cade- 
  

na 0.. - Cédula de Ciudadanía diecisiete cero tres - 
  

cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta-ocho. Tribtu- 
  

taria: Cero ochenta y tres mil quinientos setenta . - - 
      El Notario , ( firmar )] , Yorge Machado C.%. - == -- 
 



   

  

    

        

    

   

e «1 7 En su Terminal: Luque y Btu. Eléna 

Oficina: Loja T18 y Garcia Moreno 5 A : "Telélonos; 522-6004 — 525- 025 

"Teléfonos: Pusajes | 213-201 z TEISA S A. Z | ¡ SANTO DOMINGO 
Sedo Social y Contabilidad 207-617 e A ma 20 po En su Terminul; Av. 23 du, Mayo 

Encomiendas 512-250 QUITO — ECUADOR o Teléfono: 750-355 

ESMERALDAS | [=> A, ] 
Parque Central - Toléfono 711-190 

AAA » 

- E a” 

o 

Quito, 28 de Abril! de 1.984 

| o : 
l 

     

  

1 

Distinguido Señor : 

- Conociendo su probada capacidad y ejecutorias, la Junta General Ex 

traordinaría de Accionistas de la Compañía " TRANS ESMERALDAS INTERNACIO 

“NAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA " , reunída en esta fecha, por unanimidad, pro- 
  

  
  

    cedió a elegirlo Presidente de la Compañía y como tal, del Directorio de 

1á Empresa. Por lo que, en mi calidad de Gerente de la Compañía, me es - 

: konroso extenderle el presente NOMBRAMIENTO que le habilíta el ejercici 

¡del cargo de Presidente del Directorio y de la Compañía ' TRANS ESMERALDAS 

"INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA " ; función que la desempeñará, según 

la resolución de la Junta de Accionistas, por el tiempo que le faltaba pa 
  

ra completar el período, al señor Milton López Corella, cuya renuncia le 

fué aceptada por la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada*el - 

día sábado 31 de Marzo del presente Año, esto es, hasta el mes de Marzo - 

de 1.985. 

a 

Al hacerle entrega de este Nombramiento, deseo augurarle todo 6xi 

to en el desempeño de sus funciones. 

Muy Atentamente yn 

Egeo Les A - O 

BAS horses casona O. 
- GER, TE 

1 
y 

Yo, NESTOR BLADY IBARRA PARHA, acepto el cargo de Presidente del 

Directorio y de la Compañía " ''RANS ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIE 

BAD ANONIMA ", comprometiéndome a desempeñarlo con sujección a la Ley y eS 

las disposiciones estatutarias y roglamentarhas de la Empresa. 

- o 

Ll Merork, 
A Néstor -B.-IvarTa rarra 

La Compañía a que se refiere en nombramiento que antecede, se cong 

tituyó el 23 de Junio de 1.969, como " TRANSPORTES ESMERALDAS CIA. LTDA *, 

habiéndose inscrito con el No. 070, en el fomo 100, el 18 de Septiembre de 

1.969. Posteriormente, por Escritura Pública celebrada el 2 de Marzo de -



  

al
 

A Xx 

O 

Viene ... , 

2 - 
7 Eli. v2 

l. a as er de Participaciones, se transformó en Compa 

era 500 oa E de " TRANS ESMERALDAS INTERNACION! 

s0ctal y brgeocié , . , aceptó nuevos Accionistas, aumentó su capita 

orita, bajo él No se reforma Íntegra de sus Estatutos; hallándose i 

cA, bajo + 369, Tomo 108, con fecha 10 da E 

  

   
ata fecha quede insorito el presente 

Con e 

109932... .del Re- 
documento bajo lt. Meteo 

mabremientos Tomo... Ss Linneo an 

Y 

Quin 1 a. de D peesTo de. 87 

o 
nos T 6 or 

ct 

estro de ie 

  

  

   



ARLALIAS AAA IVA AAA MAN LABRA AAA ANA NA lis ¿De he 

CUAYAQUIL 
En su Termínal: Luque y Sta. Elena 

"Teléfonos: 522-660 -— 525- 025 

SANTO DOMINGO 

En su Terminal: Av. 23 de Mayo 

Teléfono: 150-355 

” 

ta 7358 Y Garcia Moreno 

Pushjes 213-201 

y Contabilidad 257-617 

omiendas 512-250 

JAS . . 

¡tral - Teléfono 711-190 

  

Quito, 26 de Marzo de 1.983 

SR. DON. 

GALO BOLIVAR CADENA ORTIZ 

PRESENTE, — 

Distinguido Señor : 

Por cuanto la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compa 

ñía " TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD "ANÓNIMA ", reunída 

en esta misma fecha, por amplia mayoría de votos, tuvo el acierto de re 

elegir a Usted como Gerente de la Compañía, en má calidad de Presidente 

electo en esta misma Junta, me es honroso extenderle el presente nombra 

miento como GERENTE DE LA COMPAÑIA, para que con su probada Capacidad - 

conduzca la administración de la Empresa, hasta Marzo de 1.985. 

Usted, señor Cerente, se servirá ejercer sus funciones, de confor 

midad con la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa y especialmente, 

ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la misua, 

  

PRESIDENTE 

Yo, GALO BOLIVAR CADENA ORTIZ, acepto el nombramiento de Gerente 

ue la Compañía " TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA ”, 

  

y me comprometo a ejercerlo con sujeción a la Ley y Estatutos Internos, 

La Compañía a la que se refiere el nombramiento que antecede, se 

constituyó el 23 de Junio de 1.969, como " TRANSPORTES ESMERALDAS CIA. - 

LTDA, "+ Por Escritura Pública celebrada el 2 de Marzo de 1,977, efectuó 

transferencia de participaciones, se transformó a Compañía Anónima con el 

nombfé dé " TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA S.A. ", aceptó nuevos ac 

ciónibtás, aumentó su capital y reformó Íntegramente sus estatutos, Se ha 

ila ingérita, bajo el niímero 349, Tomo 108, el 10 de Mayo de 1,977. 

 



y
a
 

10 
ara Sw inscripción como " TRANSPORTES. ESMERALDAS CIA, LTDA.? : 

con el Número 070, en el Tomo 100, el'18 de Septiembre de 1.969, 

uv
 

es
 

A : 
«ON ” da mn 

icrilo al presente 
PROD da 2 e IVLZ_ del Rez DIGO dj 

artos “aman N/A A 

Quito, a $ de ÍLIIO IL 

  

» 
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ENTRELINEAS: - a.- VAZEL£ - ENMENDADO: - que- accionistas 
  

  

piarió-"comonicacioned. designar-pérdidas- Efectuar- Vigé- 

simo- unidad- VALE. A 
  e 
  

  

Se otorgó ante miz y, en 
  

fe de ello, confiero esta TERCERA - COPIA CERTIFICADA, 
  

o. 

en dieciseis fojas útiles, sellada y firmada, en Quito, 
  

a cinco de sentis2mbre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
A. 
  

  

  

  

Y f, 
  

  

A 
  

PEN x ] LDL f DD UA AÁÉÁ 7 <P (04 Rbaciado Cedallos — 
TARIO ABOGADO 

  

RAZON? Mediante Resolución No. 13242, emitida por la Su 
  

perintendencia de Compañias, el 2 de octubre de 1984, -= 
  

se aprueba la escritura cuyo testimonio antecede; y, — 
  

cumpliendo lo dispuesto en el Art. segundo de dicha Re- 
  

solución, sentó razón de esta aprobación, al margen de- 

  

la matriz de la escritura que se la aprueta, correspon- 

  

diente a la Compañía "TRANS ESMERALDAS INTERNACIONAL 
  

TEISA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada ante mí, el cinco de 

  

septiembre del presente año. = Quito, a veinticuatro 
  

de octubre de a RS Ochenta y CUAatro. - -= - - 

¿Mec Tao a » 
  

       

  

== 7 o _ 

4l_nita AS A SN / A . 3 0% - o 

    
  

. 6 > ie ' So - z 

Le, ERA TA 07, STA 
Ne ECU AS LONT D». Argo Machado Cosallos | 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

% NOTARIA 2a. 
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tendente'de Compañías en su Resolución No. 13242 de fecha 
  

2 EN 209 
2 de octubre de 1984, tomé razón del Aumento de Capital, | 

Reforma y Codificación de Estatutos de "TRANS ESMERALDAS 
  

INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada ante el, ' 
  

Notario Primero Dr. Jorge Machado el 5 de Septiembre de * 
  

.1984, al margen de la Escritura de Constitución de osta : 
  

Compañía, celebrada el 23 de Junio de 1969 * y al margen 
  

de la Escritura de Transformación en Socibdad Anónima de 
  

fecha 2 de Marzo de 1977, otorgadas ante el Notario Dr, 
  

J. Vicente Troya J., cuyo mrchivo se encuentra hoy a mi 
  

cargo. 
  

Quito, 29 de octubre de 1984. 
  

  

  

  

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES: 
  

NOTARIA SEGUNDA . : 

  

  
    

  
  

  

  

== 
Dra. Ximena Moreno de Solinea 

- NOTARIA SEGUNDA [ 
    OLITO FILA 

RITO ECUADOR 

EEE _  _ ———————— 
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Con _ este fecha quede inscrito el presente documento y la Resolu= | 

ción número trece mil doscientos cuarenta y dos, de la señora Su:| 

perintendente de Compañías del Ecuador, de dos de octubre 06 ml 

  

novecientos ochenta y cuatro, bajo el númere 1216 del Registro - 

Mercantil, toma 115,- Se tomó nota al margen de la inscripción - 
      número 1070, de 18 de septiembre de 1969, a fs. 768 del Registro 
 



10 

12 

12 

y 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

21 [> 

28 

Mercantil, tomo 100.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada 
  

  

de la Escritura Pública de Aumento de Capital, RePórma y Cofifi=| 

  

ca los Estatutos de la Compañía "TRANS ESMÉRALDAS INTERNACIONAL 

TEISA S.A.”, otorgada el 5 de septiembre de 1984, ante el Nota- 
  

río Primero de este Cantón, Dr. Jorge Machedo.- Se de. así cumpl1 
  

miento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución) 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agos 

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 124 1.p 
  

Quito, a treinta de noviembre de míl novecientos ochenta y cua= 
  

tro.- El REGISTRADOR.- Se tomó note-al mergen de la inscripción 
  

número 369, de 10 de mayo de 1977, /a)06/ 963 del Registro Mercan- 
  

tá1l, tomo 106.- El REGISTRADOR.- SU, dicta SS 
  

Dr. Qustaco Guróa Bandera 
  

- REGISTRADOR > 
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